
 
 

NOTA INFORMATIVA 

Se comunica que según normativa interna que recoge el Comité de Dirección en su reunión 

del 30 de enero de 2019 (CD04/19): 

Se incluye en la presente convocatoria la posibilidad de acceder a una ayuda de incorporación 

para la persona seleccionada. Deberá acreditar que no reside en la isla del centro de trabajo 

del IAC para este puesto, en el momento de publicación de la convocatoria. Esta ayuda no 

superará en ningún caso la cantidad de 2.500 euros, y se liberará conforme se acrediten los 

oportunos comprobantes de gastos pagados por la persona interesada. Podrán ser sufragados, 

y siempre bajo previa autorización del IAC, los siguientes conceptos: traslado, alojamiento 

hasta un máximo de 14 días y otros gastos directamente relacionados con la incorporación 

justificando la necesidad de los mismos. No podrán acceder a esta ayuda aquellas personas 

seleccionadas que, habiéndose beneficiado de la misma en el pasado, no hayan transcurrido 

12 meses desde su última finalización de contrato en el IAC. 
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